
MI ORGANIZACIÓN SE COMPROMETE A SER DEFENSORA DE LA INCLUSIÓN DIGITAL. Apoyamos a la red “Media Action Grassroots 
Network” reafirmando los principios que se mencionan aquí. Como defensora de la inclusión digital, mi organización pide a la FCC 
y al congreso de Estados Unidos que desarrollen un plan nacional de banda ancha en el que se defina a la banda ancha como un 
servicio universal, y establezcan reglas de neutralidad de la red que mantengan una red de Internet abierta y no discriminatoria.

Nombre Completo:     Puesto en la Organización:

Nombre de la Organización:

Dirección Postal de la Organización (número y nombre de la calle, número de la oficina, ciudad, estado, código postal):

¿Cuantas personas representan la base de su organización? 

Número Telefónico de la Organización (y extensión):

HAZ LA PROMESA DE SER LIDER DE LA INCLUSIÓN DIGITAL!
Somos organizaciones de todo el país que están trabajando arduamente para que exista un compromiso nacional de servicio universal, 
igualdad de acceso, auto-representación y ausencia de discriminación en línea. Internet se ha convertido en una herramienta crítica 
para conexión, comunicación y cambio en la vida de todo el pueblo, especialmente de la gente pobre y de color. Es muy importante 
que se oiga nuestra voz en este debate. En este momento histórico en el que se establecen las reglas de Internet, pedimos a la 
comisión federal de comunicaciones (FCC, por sus siglas en inglés) y al congreso de Estados Unidos que defiendan la causa de 
inclusión digital y desarrollen un plan nacional de banda ancha con reglas de neutralidad que reafirmen los principios siguientes:

1. Definir la banda ancha actual como un servicio universal, tal y como se definieron los teléfonos en la decada de los 80s. 
La banda ancha es un recurso público como la red telefónica, y no una empresa privada simplemente. Si esta definición se 
amplia a los aparatos móviles y se protege con reglamentación, el servicio universal puede ofrecer los recursos y las reglas 
que promuevan una adopción completa de la banda ancha y un acceso total en comunidades pobres y comunidades de color.

2. Proteger la libertad de expresión y autorrepresentación en línea, y crear nuevas plataformas para comunicación, conexión 
y cambio social. Las reglas de neutralidad de la red representan la declaración de derechos humanos en el Internet y prote-
gen la libertad de expresión en línea. Debemos limitar el poder de corporaciones que controlan el acceso, aplicando reglas 
especiales y transparentes que prevengan el bloqueo de contenido y protejan a la gente de color y a la gente pobre que 
históricamente han sido objeto de prejuicios y distorsión de hechos en radio, televisión y periódicos.

3. Evitar que la capacidad de pago determine o reduzca la calidad del servicio de banda ancha que llega a las comunidades 
rurales y urbanas pobres. Los proveedores de servicio de internet difunden temor alegando que si no pueden controlar el trá-
fico para maximizar sus ganancias, se verán forzados a limitar la extensión de la banda ancha en comunidades pobres. Nadie 
debe verse forzado a escoger entre tener un servicio de segunda clase o no tener servicio. Las reglas firmes de neutralidad de 
la red pueden prevenir esta discriminación crediticia digital y el aumento excesivo de precios en comunidades pobres, además 
de proteger los servicios críticos gratuitos en línea usados por millones de personas.

4. Mantener redes abiertas que crean innovación y competencia, fomentan el crecimiento de los negocios pequeños y la diver-
sidad de los medios de comunicación, y hacen que nuestras comunidades estén más empoderadas y sean económicamente 
viables. En tiempos de crisis económica, las redes abiertas aseguran que las comunidades de color y las comunidades pobres 
puedan aprovechar la banda ancha para demostrar su fuerza económica emergente. Las barreras que dificultan el acceso 
a los medios de comunicación han causado que la gente de color represente menos de un 3% de los dueños de los medios 
de teledifusión. Las reglas firmes de neutralidad de la red reducen las barreras que nos impiden ser dueños de esos medios, 
aseguran que todas las ideas tengan posibilidad de difundirse, y mejoran la igualdad económica en comunidades que están 
luchando por progresar.

5. Proteger los principios de igualdad de acceso y no discriminación en línea, con una política firme que el congreso de Estados 
Unidos y la FCC se comprometan a defender. La reglamentación que apoye el acceso universal y proteja los principios de una 
red abierta de Internet promueve el bienestar común. Los encargados de la política, los líderes de derechos civiles, los grupos 
de cambio social y los constituyentes menos representados deben colaborar para defender la causa de libertad de Internet 
para todos nosotros. Nuestro fortalecimiento económico, nuestra participación democrática y nuestros derechos civiles y 
humanos dependen de esta libertad
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